
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de octubre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2018-00582-00 

Ref. Filiación Extramatrimonial 

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 386 del Código General del 

Proceso, se da en traslado a las partes por el término de tres (3) días, el 

resultado de la prueba genética de ADN practicada a los menores JERU y 

JCRU, con el fin de determinar la posible paternidad del señor JOSE 

LIBARDO RIOS OROZCO (fallecido).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b322e378991aa5cf59ceb18f876ca8de2b48236ac0b4ee3a25af88

383483d00d 

Documento generado en 05/10/2020 12:21:16 p.m. 



 

  
 

 

Centro Comercial Monterrey. Car. 48 No. 10 – 45 Cons. 611 – 612. Medellín – Colombia 

      Tel.  (574) 6052617. genes@laboratoriogenes.com – www.laboratoriogenes.com 

Medellín, 1 de octubre de 2020 
 
            2435 
 
Señores 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLIN 
Secretaria 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Medellín – Antioquia 
 
 
 
             
ASUNTO:  Resultado prueba ADN 
PROCESO:  Filiación de la Paternidad 
RADICADO:  050013110-007-2018-00582-00 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
Como respuesta complementaria al Oficio Nro. 304 del 7 de julio de 2020 por ustedes enviado, 
se adjunta prueba de genética practica a las partes en litigio, bajo la solicitud 26312, realizada 
con todos los estándares de calidad, certificación y acreditación exigidos por la Ley 721 de 2001, 
que no excluye las relaciones biológicas en investigación, con fecha de impresión del informe de 
resultados septiembre 16 de 2020. 
 
 
 
 
 
Respetuosamente, 
 

 

 

 
JUAN JOSE BUILES GOMEZ   
Director Científico 










